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  E D I C T O 

Secretaría General
Rfa:MFAJ/JJO/mdgh
Expte. PLENO 17/2022

En uso de las facultades conferidas a esta Alcaldía-Presidencia por el Art. 80 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales; mediante Decreto nº2324 de 9 de
noviembre de 2022, se ha convocado sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, a celebrar el lunes,
día 14 de noviembre de 2022, a las 18:00 horas, en el Salón de Plenos Municipal, y con el fin de
resolver los siguientes puntos del ORDEN DEL DIA:

I.- PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS GRUPOS POLÍTICOS

Punto 1º.- Del  Grupo Municipal Podemos, “Moción Mejora en el acceso al bono joven al alquiler”

Punto 2º.- Del Grupo Municipal Populares de Los Barrios, “Moción rehabilitación zona peatonal
del puente del Río Guadarranque”.

Punto  3º.-  Del  Grupo  Municipal  del  Partido  Socialista,  “Moción  instando  a  la  reforma  y
rehabilitación de las 50 viviendas de Palmones y Plaza de Triana”.
 
Punto 4º.-  Del Grupo Municipal 100x100, “Moción para instar a la Junta de Andalucía a cumplir
con lo establecido en el acuerdo de 5 de julio de 2016, para la retirada progresiva del amianto en
las infraestructuras públicas educativas.

Punto  5º.-  Del  Grupo  Municipal  100x100,  “Moción  para  insta  a  la  Junta  de  Andalucía  a  la
ejecución de las obras de mejora en los Centros Educativos de Los Barrios”.

Punto 6º.-  Moción conjunta de  todos los Grupos de la Corporación Municipal “Moción contra la
violencia  de  Género  del  Ayuntamiento  de  Los  Barrios  con  motivo  del  25  de  noviembre,  día
internacional contra la violencia de género”.

II.-ASUNTOS URGENTES

PUNTO 7º.-  (Mociones  de  urgencia  en  virtud  del  artículo  91.4  del  RD 2568/1986,  de  28  de
noviembre, ROF).

III- PARTE CONTROL Y FISCALIZACIÓN

PUNTO 8º.- Dación de cuenta Informe Anual de Control Financiero.

PUNTO 9º Dación de cuenta de las Resoluciones de Alcaldía.

- Septiembre  2022: Resoluciones n.º 1897 a 2073.

PUNTO 10º.- Dación de cuenta de los acuerdos adoptados en Junta de Gobierno Local:
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- Extracto de los acuerdos adoptados en sesión de 26/09/2022.
- Extracto de los acuerdos adoptados en sesión de 03/10/2022.
- Extracto de los acuerdos adoptados en sesión de 10/10/2022.
- Extracto de los acuerdos adoptados en sesión de 17/10/2022.
- Extracto de los acuerdos adoptados en sesión de 24/10/2022.
- Extracto de los acuerdos adoptados en sesión de 31/10/2022.

PUNTO  11º.-  Mociones  de  control  de  los  demás  órganos  de  Gobierno,  presentadas  por  los
Grupos Políticos. (art. 46.2 e) Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Del  Grupo  Municipal  Podemos  “Moción  de  control,  Mantenimiento  y  limpieza  del  Pabellón
Polideportivo Samuel Aguilar”.

Del Grupo Municipal Podemos “Moción de control, Presencia de perros callejeros agresivos”.

PUNTO 12º- RUEGOS  Y PREGUNTAS.

Lo que se hace público para general conocimiento, conforme lo dispuesto en el art. 81.1 d)
del ROF; Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Buen Gobierno, y Ley 1/2014, de Transparencia Pública de Andalucía.

EL ALCALDE
                                      Fdo.: D. Miguel Fermín Alconchel Jiménez                                            
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